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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" DCOR.OOL I 20]-6

La Paz,, 2O de enero de 2OL6 ,

AIULACIÓN PROCESO DE CONTRATACION íSERVICIO DE TRANSPORTE DE
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS A EE- SS" Y PUESTO DE VENTA ADMINISTRADAS

PORYPFB EN LOS DEPARTAMENTOS DE ORURO Y POTOSÍ GESTIÓN 2016"
(CON CODIGO: CDO-DCOR-SUP.COM.-OO3-2O15

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, 1a Constitución Politica de1 Estado Plurinacional de Bolivia en su Artículo 360
dispone que e1 Estado definirá Ia política de hidrocarburos, promoverá su desarrollo
integral, sustentable y equitativo, y garcntizará 1a soberanía energética. Asimismo,
en el Artículo 361 establece que Yacimientos Petrolíferos Fiscales Boüvianos (YPFB)
como brazo operativo del Estado, es la única facultada pata reeJ)zar 1as actividades
de la cadena productiva de hidrocarburos y su comercialización.

Que, las actividades hidrocarburÍferas en Bolivia estarán regidas por la I,ey de
Hidrocarburos N' 3058 de fecha 17 de mayo de 2005, estableciendo que el Estado
ejercerá, a través de YPFB, su derecho propietario para los hidrocarburos.

Que, el Artículo 14 de Ia Ley N' 3058 de Hidrocarburos, dispone que las actividades
de transporte, refinación, almacenaje, comercialización, distribución de gas natural
por redes, suministro y distribución de 1os productos refinados de petróleo y de las
plantas de proceso de mercado interno son servicios públicos, que deben ser
prestados de manera regular y continua, para satisfacer las necesidades energéticas
de la población y de la industria orientada al desarrollo del país.

Que, e1 Decreto Supremo N' 29506 de fecha O9 de Abril de 2009, autoriza a YPFB Ia
contratación directa de obras bienes y servicios generales y servicios de consultoria,
asi como establece las consideraciones que regulan el proceso de contratación de
bienes obras y servicios con la precalificación de potenciales proponentes, en e1

marco de las leyes N' 1178 de Administración y control Gubernamental y N" 3058 de

hidroca¡buros.

Que, mediante Resolución de Directorio N' 9212013 de 2O de noviembre de 2013, se

aprueba e1 "Reglamento de Contrataciones Directas de Yacimientos Petrolíferos
Fiscales Bolivianos YPFB en el marco del Decreto Supremo N" 29506'.

)
Que, el Artículo 16 Reglamento de Contrataciones Directas de Yacimientos
petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB en el Ma¡co del Decreto Supremo N" 29506,
señala que el proceso de contratación podrá ser calcelado, anulado o suspendido
por Ia i?CD ñasta antes de la suscripción del Contrato, media¡rte Resolución
Ádministraüva expresa, que sea tegal y técnicamente motivada; dei mismo artícu1o

en su numeral 16.3 inc. c), expresa 1a a¡rulación hasta eI vicio más antiguo cua¡rdo

se determine error en las Especificaciones técnicas o Términos de Referencia.
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Que, el Artículo 25 del Reglarnento de Contrataciones Directas en el Marco del D'S.
29506 de Yacimientos Petroiíferos Fiscales Bolivianos YPFB, en su párrafo III inciso
1) establece como responsabiüdad y atribución del RCD la de suscribir 1a Resolución
Administrativa de Anulación, Suspensión o Cancelación, según corresponda, hasta
antes de la firma de Contrato.

Que, mediante Resolución Administrativa PRS N'000352 de O8 de octubre de 2015,
el Presidente Ejecutivo de YPFB resuelve en su a¡tículo Cuarto, designar como
Responsable de Contratación Directa (RCD) y delegar la designación de Responsable
o Comité de Recepción a-l Director de Contrataciones Corporativa.

Que, mediante Resolución Administrativa PRS N' 434 de 24 de diciembre de 2015,
en su articulo Cuarto, designar como Responsabie de Contratación Directa (RCD) y
delegar la designación de Responsable o Comité de Recepción al Directo¡ de
Contrataciones Corporativa; del mismo cuerpo legal en su Disposición Transitoria
Única dispone, que los procesos de contratación iniciados con anterioridad a la
vigencia de Ia presente Resolución, debería¡r realtza¡ con los responsables de
Proceso de contratación designados para e1 mismo, conforme las resoluciones
vigentes a momento de inicio de cada proceso.

Que, la Unidad Solicitante, a través de Informe Técnico de Justificación con Cite: N'
YPFB-GCC-DCOR-IN-OO1/20i6, seña-la que las Especificaciones técnicas con código
N" CDO-DCOR-SUP.COM.-OO3-20i5, no se encuentra¡r acorde a-i Modelo de

Contrato vigente otorgado por 1a DLG, y que detallan condiciones técnicas
imprescindibles para la ejecución del servicio que no se tomaron en cuenta como ser
1a Conciliación de Volúmenes, Penalidades, Obügaciones del Transportista,
Provisiones y Mantenimiento; Intransferibiüdad del Contrato, para finalmente
recomendar, a¡rular el proceso de contratación "Servicio de Transporte de

Hidrocarburos Líquidos a EE" SS" y Puesto de Venta Administradas por YPFB en los

Departamentos de Oruro y Potosí gestión 2016", hasta el vicio más antiguo, porque

existen errores en las Especificaciones técnicas, en aplicación del artículo 16 num.
16.3 inc. c) del Reglamento para la Contratación Directa en el marco del D.S. 29506'

Que, el Informe l,egal YPFB-DCOR-AL-00 1 / 20 1 6 2O de enero de 2016, concluye
señalando que la solicitud de anulación de1 proceso de contratación efectuada y
sustentada por la unidad solicitante designada para el efecto, mediante Informe
Técnico de Justificación N" ypFB-GCC-DCÓR-IN-OO 7 /2076 así como los extremos
referidos en eI Informe legal se ajusta a los preceptos establecidos en ei Artículo 16,

numeral 16.3 inciso c) de1 Reglamento de contrataciones Directas de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, en el marco de1 Decreto Supremo N" 29506
vigente, estableciendo la anulación del proceso de contratación hasta e1 vicio más

antiguo, debido al error señalado.

Que, el principio de legalidad supone la sumisión de los actos administrativos
c-oncretoi a üs dispoiiciones vigentes de carácter administrativo, principio
fundamental que esta|lece un verdádero limite sustancial a 1a discrecionalidad de

los servidores prrUli"o", quienes no pued.en interpretar y aplicar arbitrariamente las

nonnas, por ló que las áutoridadeJ administrativas deben actuaf en sujeción a la
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Constitución, a la Ley y otras disposiciones legales relacionados para el presente
caso.

PORTANTO:

El Jefe de 1a Unidad Contrataciones Comercia.lización, en su calidad de Autoridad
Responsable del Proceso de Contratación (RCD), en uso de las facultades conferidas
en e1 Reglamento de Contrataciones Directas de Yacimientos Petrolíferos Fiscales
Boiivia¡ros YPFB, en e1 marco de1 Decreto Supremo N' 29506.

RESIUELVE:

PRIMERO.- ANULAR el proceso de contratación ..SERVICIO DE TRANSPORTE DE
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS A EE. SS'Y PUESTO DE VENTA ADMINISTRADAS
POR YPFB EN LOS DEPARTAMENTOS DE ORURO Y POTOSÍ GESTIÓN 2016"
coa código: CDO-DCOR-SUP.COM.-OO3-2O15, hasta 1as Especifrcaciones Técnicas,
siendo este eI vicio más antiguo, en cumplimiento a 10 establecido en el Artícu1o 16,

numeral 16.3 inciso c) de1 Reglamento de contrataciones Directas de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, en eI marco del Decreto Supremo N'29506.

SErGUNDO.- En aplicación del Reglamento de Contrataciones Directas de

Yacimientos Petrolíferos Fisca-les Bolivianos YPFB, en el ma¡co de1 Decreto Supremo
N" 29506, aprobado por Ia Resolución de Directorio N" 92/2073 de 20 de noviembre
de 2013, proceder a Notifica¡ 1a presente Resolución.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

Mamani
ÍACIÓN DIRE¡CTA (RCDI
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